RES. 1560/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002603, Ent. N° 2107/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior/Dirección Nacional de Asuntos Sociales, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/16   para la adquisición de soluciones informáticas para la Plataforma G.R.P.; 
RESULTANDO: 1)  que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15/12/2016, se presentó un oferente: Sistemas Informáticos S.R.L (SISINFO);
2) que, con fecha 30/03/2017 y, de acuerdo al informe técnico y mejora presentada por la empresa respecto al ítem 1, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado, por ajustarse a lo solicitado y ser único oferente, a la firma Sistemas Informáticos SRL los siguientes ítems: 
1- adquisición de hasta 1.152 horas “a demanda” para mantenimiento y asesoramiento de software instalado (Sisinfo) para soporte técnico presencial de apoyo para la plataforma GRP, por 36 meses, por un total de                                                                            $ 1.794.746,88; 
2- Mantenimiento software aplicación GRP (SISINFO) de hasta 5000 horas, por 36 meses, por un total de $ 9.162.200.00;

3- Servicio de Upgrade software, licencia módulo Siac-Siaf y módulo Siap, 2 licencias por mes, durante un año, por un total de $ 701.571.84; y

4- Desarrollo software, hasta un máximo de 6000 horas por un periodo de 36 meses, por un total de $ 10.994.640.00; siendo el monto total de la erogación de $ 22.653.158,72 con impuestos incluidos;

3) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Asuntos Sociales en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 22.653.158,72 impuestos incluidos;
4) que consta Afectación Provisoria Nº 3125 de fecha 21/11/16, Ejercicio 2016, Financiación 1.8 Fondos de Terceros, Programa 440, objeto Gasto 285, TC 0, por la suma de $ 23.865.456,oo;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto por la suma total de $ 22.653.158,72 impuestos incluidos y precio firme el primer año, ajustable por IPC según Pliego los siguientes, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese  al Contador Auditor;
4) Devuélvase las actuaciones al Ministerio del Interior.
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